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RESOLUCION 3M+51.1.2.1. 

JOSE PARÍA BORJA SALLECOS 
INTENDENTE DE COMPASITAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 1439 

QUE el 27 de mayo de 1931 ue ha otorgado ante el Notario Decimo 
Prisero del cantón Quito la escritura publica de aumento de capital 
y reforma de estatutos de “PRODUCTORES INDEPESDIENTES PAQFAES €. LTDA. “3 

QUE el señor Federico Ehlers Zurita en 3u calidad de Gerente 
General de la compañia matería de la presente, con cl patrocinio 
óel doctor Javier Palleres, ha solicitado la aprobación de la escritura 
publica, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
sisma; 

QUE el Departanerto de Inspección de Cospañias de Responsabilidad 
Lisitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
ánforme favorable N* 303 de 26 de abril de 1991; 

QUÉ «el Departasento de Compañías Je Responsabilidad Lisitada 
de la Intendeocia de Derecho Sacietario, asdiante memorando N 91-1-2-1- 
521 de 15 de agosto de 1991 ha emitido informe favorable para la contí- 
nrsción del trámite. una vez que considere que se ha dado cumplimiento 
4 los requisitos legales respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones asignadas aediante Resolución 
N*ADH-89285 de 27 de septiembre de 15989, ratifícadas por Resolución 
i”"A0M-90993 de 23 de febrero de 19901 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el aunento de capital de “PRODUCTORES 
INDEPENDIENTES PROFAEZ C. LIA. * por 8/ .7'447.900,00 con lo que asciende 
a 53/.2'009.0600,009 «3ividido en 2.600 participaciones de 8/.1.000,00 
cada unas y, pj) la reforwa de estatutos constante en la referida escri- 
tura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
esto Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Rotario Décimo Primero del cantón 
Quito towe nota al margen de. la watriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sjenta rasón 
de esta sroteción.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que «*]l Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) ¿inscriba la referida escritura publica Junto con la presente 
Resolución, archive una copis de dicha escritura y Sevuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se oráenaz Y. 5) cumpla con las 
dernas prescripciones contenidas en la Ley úe Registro y el artículo 
33 úel Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primera del cantón 
Quito arote al mwargen de la matriz de la escritura pública %de 11 de 
diciesore de 1978 por la cual se constituyo la compañia en referencia 
que ha precedido a aumentar el capital y reforear sus estatutos, rediante 
la escritura pública que se aprueba cor Ja presente Resolución y siente 
razon de está anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUMICUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
ena Guito, a 

19 A60 iu 

  

"PRODUCTORES INDEPENDIENTES PROFPAZZ C. LTDA.” 
MA 3 

Con esta fecha queda inscrita la pres 

: í 

sente Resolución bajo el No. ale 

del Registro Mercantil tomo. 122.Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto: 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en »1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado «n el 

AN ETB de 29 d- agosto 
       

      

   

  

Rey: “TO Ufic 

del mismo Ag. > 

mosmnicitm ol e A 

“ELTUREGISTRADON 
Dr. Gustavo García Banderas


